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5 Plantas de exposición

Proyectos decoración

Decoración textil

Cocinas: XEY

Baños-Accesorios

Damos calor a su hogar

ORPESA
TOMAS TORRES

El reconocimiento extrajudicial de
créditos para hacer frente a
diversas facturas por parte del
equipo de gobierno de Orpesa
provocó las críticas de la oposición,
fundamentalmente PSOE y BLOC
y más tibiamente GIO. La portavoz
socialista, Rosa Sabater, que se
perfila como una de las principales
animadoras de las sesiones
plenarias en Orpesa, argumentó la
necesidad de contratar un
abogado a jornada completa para
el Ayuntamiento en lugar de
recurrir a despachos externos.
También calificó de escandaloso el
coste de las obras en dos fuentes,
con un coste de 45.400 euros,
afirmando Sabater que "se
funciona a salto de mata por el
capricho de alguien". La portavoz
socialista tuvo reparo en pagos por
diferentes conceptos, como el
mantenimiento eléctrico o dos
facturas del club de fútbol. Votó en
contra.
Por su parte, el portavoz del BLOC,
Josep Lluís Romero, pidió al
ejecutivo que preside el popular
Rafael Albert "que se tenga mas
seriedad con el tema de las
contrataciones", "hacer las cosas
con procedimiento, no hay que
hacerlo porque lo diga la
oposición". El edil insistió en que
esta ha sido desde la legislatura
pasada "una demanda del BLOC".
En contra.
A su vez Fernando Juárez,
portavoz del GIO, señaló que
insistentemente desde el
departamento de Intervención
Municipal han aparecido reparos
de legalidad, por lo que incidió en
la necesidad de formalizar
contratos con las empresas en caso
de necesidades anuales.
Abstención.

El mismo resultado tuvo la
votación del siguiente punto, en el
que se proponía la aprobación de
una modificación de crédito, que
fue duramente criticada por el
PSOE  y de la que el BLOC dijo que
era positiva en esencia por abordar
ampliaciones de plantilla pero que
les planteaba algunos problemas
por lo que respecta a los gastos
jurídicos, por lo que votó que no. 

Nuevas cesiones de
dotacionales públicos
Las cesiones de uso de solares
municipales volvieron a ser fruto
de polémica en el consistorio. Ante
el enésimo Estudio de Viabilidad
para la gestión de una parcela
municipal, en este caso para un
Parque Infantil, la portavoz
socialista esgrimió una
argumentación apocalíptica en
contra de estas concesiones,
criticando que "se nos siga
tomando el pelo "ya que es
"público y notorio quien redacta
estos proyectos" por el hecho de
que existen vallas publicitarias de
una empresa anunciando la
próxima construcción del Parque
infantil. Sabater insistió en que se
trata de "una tomadura de pelo
que se nos diga que es el arquitecto
municipal el redactor de ese
proyecto". La concejala socialista
señaló que, ante las dudas sobre la
autoría del proyecto denunció una
posible "fuga de información
privilegiada desde el
Ayuntamiento, ¿Por qué si no
como lo sabe la empresa?". A pesar
de todas estas sospechas el PSOE
se limitó a abstenerse.
El BLOC, se mantuvo en su postura
contraria a este tipo de
concesiones y con este tipo de
contraprestaciones, por lo que su
voto fue en contra. Los
nacionalistas consideran que el

canon que se aplica a la empresa
que opta habitualmente a este tipo
de concesiones está por debajo del
precio que estiman razonable, por
lo que a su juicio se crea un
perjuicio para las arcas
municipales, que podrían obtener
mayores beneficios de este tipo de
concesiones si se establecieran
unos cánones mas elevados.
También votó en contra el GIO,
que aunque reconoció que es una
fórmula legal, criticó lo que
consideran una falta de criterio por
parte del ejecutivo local,
"prácticamente se está agotando el
suelo dotacional municipal".
El alcalde, Rafael Albert,
argumentó en defensa de la
postura del equipo de gobierno
que se trata de una fórmula legal y
que por su parte no albergaba
ninguna duda de que el autor de
los proyectos era el arquitecto

municipal.
En similares términos se
argumentó el punto referido a la
polémica parcela de las Pistas
Deportivas en el que Rosa Sabater
tuvo duras palabras a la hora de
criticar que el arquitecto municipal
sea el director de las obras, por
considerar que esto "es una
manera de dar sobresueldos y
prebendas".
Al alcalde defendió su criterio
señalando que el Secretario
Municipal advierte de cualquier
ilegalidad y que en las concesiones
realizadas, una vez finalizado el
plazo, las parcelas y todas las
construcciones que alberguen
revierten a propiedad municipal,
aunque esto suceda dentro de 30
años.

Pago de favores políticos
La modificación de la plantilla
municipal volvió a recibir una
intensa crítica por parte del PSOE,
argumentando consideraciones en
contra de algunas plazas. Sin
embargo, fue en la de Auxiliar de
Biblioteca en la que Sabater acusó
al PP de haber hecho "un parche y
querer consolidarlo ahora como
pago de favores políticos". Rafael
Albert contestó a estas acusaciones
manifestando que no iba a
permitir que se volviera a afirmar
que estaba "pagando la mayoría
que tengo".
A pesar de la intervención de la
portavoz socialista, el único grupo
que votó en contra fue el GIO.

La fórmula utilizada por la
concejala socialista en el
Ayuntamiento de Orpesa, Rosa
Sabater, a la hora de jurar o
prometer su cargo podría ser
invalidada por no ajustarse al
modelo legal en estos casos.
Sabater protagonizó la anécdota
de la jura de los cargos como
concejales al eliminar de su
juramento o promesa del cargo la
mención de ejercerlo con lealtad
al Rey, según aclaró
posteriormente la concejala del
PSOE, por expresar su condición
de republicana.
Durante el pleno celebrado el
pasado 12 de julio, la concejala
solicitó a la hora de aprobar el
acta de la sesión anterior que se
modificara esta por no haber
recogido literalmente su

juramento.
Desde la secretaría municipal se
indicó que se había corregido por
considerarlo un error fruto de los
nervios del momento, pero al
insistir la concejala en que no se
recogía correctamente su
juramento, se advirtió de la
posibilidad de que se recurra su
nombramiento al no haber jurado
o prometido el cargo con alguna
de las fórmulas legalmente
establecidas.
La reivindicación de su condición
de republicana por parte de
Sabater le podría costar el acta de
concejala, al quedar invalidada en
el caso de que se recurra su
nombramiento, por lo que debería
volver a jurar su cargo, esta vez
con una de las fórmulas legales.

El PP de Orpesa plantea nuevas cesiones de
suelo público con las críticas de la oposición
La portavoz socialista Rosa Sabater acusó a Albert de "pagar favores políticos"
con algunos puestos de la plantilla municipal

Rosa Sabater podría perder su acta de concejala por no
realizar la promesa de su cargo con una fórmula legal

Agricultura
recomienda iniciar
tratamientos contra
la plaga de Mosca
de la Oliva

TORREBLANCA
EL 7 SET

La Unidad Territorial de
Torreblanca de la Oficina Comarcal
"El Maestrat" que la Consellería de
Agricultura, Pesca y Alimentación
tiene en esta localidad ha hecho
pública una información de la
Unidad de Protección de Cultivos
de Almassora en la que se
comunican unas recomendaciones
dirigidas a los productores de
aceituna. En la misma se manifiesta
que "según las observaciones del
desarrollo de la plaga "Dacus oleae"
(Mosca de la oliva), así como de la
aceituna, se recomienda empezar
los tratamientos comenzando por
las zonas más cálidas y en ellas por
las variedades más tempranas o por
aquellas que tengan el hueso ya
endurecido".
Por ello, desde la Unidad de
Protección de Cultivos se
recomienda que "el tratamiento
será de parcheo, con gota gruesa
(de 1 a 1,5 milímetros) y mojando
solo la cara sur del árbol".
Respecto al producto a utilizar se
recomienda "por cada 100 litros de
caldo, usar DIMETOATO, 600 c.c. y
PROTEINA, 600 c.c. No añadir
otros productos a los indicados (por
ejemplo cobre).
Ante cualquier consulta o
aclaración los agricultores pueden
llamar al teléfono 
964 42 02 20 de la oficina de la
Consellería de Agricultura en
Torreblanca.

Inicien les obres de
millora del camp de
futbol de Benlloch

BENLLOCH
EL 7 SET

L'Ajuntamet de Benlloch ha iniciat
les obres de millora del camp de
futbol municipal, una vegada han
estat finalitzades les obres dins del
pinar municipal. Aquestos treball
han consistit en la il·luminació del
entorn arbori, la instal·lació de
papereres, una font i la anivellació
del terreny. Está previst continuar
la millora de la pinada amb la
col·locació de bancs.
Les obres que es duran a terme al
camp de futbol consistiran en la
pavimentació, la millora de la
il.luminació del mateix. Segons el
consistori, les obres al camp de
futbol s'han accelerat pel fet de
que la propera temporada el
Benlloch C.F. jugarà en una
categoria impensable per un equip
d'un poble del tamany de Benlloch.
La il·luminació ha segut totalment
substituïda per fer-la mes resistent,
donat que l'anterior estructura
patia amb cada ventada. La zona
de pas públic està sent cimentada
de manera que siga mes estable i
còmoda per al públic. A mes a mes
ja s'ha adjudicat la darrera fase de
la construcció dels vestidors del
camp de futbol, que afavorirà que
estiguen finalitzades les obres molt
prompte.

Les obres de rehabilitació
del Dipòsit de la Participació
avancen a bon ritme 
Ja es veu el que serà la zona dels
lavabos i del magatzem del nou
edifici d'associacions de Benlloch.
Aquest edifici s'està fent
reaprofitant l'antic dipòsit del
poble i adequant-lo per a l'ús
associatiu.
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